
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

CONSIDERACIONES ANTES DEL ENVÍO DEL SIPRED 
2023 

 
 
Introducción 
 
En México, como en cualquier economía moderna, la auditoría de 
estados financieros juega un rol crucial en el soporte empresarial. Este 
proceso no sólo cumple con una función verificadora de la información 
financiera que las empresas presentan a sus accionistas, sino que 
también asegura el cumplimiento de las normativas fiscales vigentes, y 
esto se da a través de la auditoría de estados financieros para efectos 
fiscales, la cual se entrega a las autoridades competentes mediante el 
llenado y presentación del SIPRED. 
 
Consideraciones 
 
A solo unas semanas de que el plazo límite para la presentación de los 
dictámenes fiscales 2023 ante las autoridades federales se cumpla, me 
permito agregar a todos los avisos y folios, de la Vicepresidencia de 
Fiscal y de nuestra Comisión Representativa del Instituto Mexicano de 
Contadora Públicos (IMCP) ante las Administraciones Generales de 
Fiscalización del Servicio de Administración Tributaria, algunas 
consideraciones a tener presentes antes del envío del SIPRED 2023. 
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